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Sabemos cómo está San Cayetano y 

sabemos que #HayUnSanCayetanoMejor. 

En otras palabras, queremos llevar a 

San Cayetano al próximo nivel.  

Quizás pensás que soy muy joven para 

ser intendente. Soy joven, sí, y que sea 

joven no signi�ca que no tenga experiencia. 

Hace más de 10 años que trabajo en 

política a nivel provincial. Desde que asumí 

como concejal de San Cayetano, hace 

menos de dos años, me propuse ser un 

concejal distinto. Trabajé para gestionar 

obras, recursos y programas que hoy son 

una realidad en nuestro pueblo. 

Tengo formación y experiencia. Tengo la 

fuerza y la energía de la juventud para 

transformar lo que debe ser transformado. 

Tengo las ideas, las propuestas y el equipo 

para hacerlo. 

En estas 50 propuestas, hemos puesto a 

San Cayetano, su gente, sus problemas y 

sus sueños en el centro. Queremos una 

política dirigida al futuro, a las buenas ideas, 

a las cosas que importan de verdad. 

Somos la alternativa de cambio y de futuro. 

En estas elecciones, te pido un voto de 

con�anza. 
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CONCEJALES

Noelia Peón
Lucas Altamirano
Marianela Moyano
Luis María Escala
Verónica Carrizo

Suplentes

Titulares

Guillermo Morini
Ana Julia Menna
Christian Nielsen

CONSEJEROS 

ESCOLARES

Valeria Romero
Francisco Roque

Suplentes

Titulares

Erica Martínez
Juan Carlos Pereyra

INTENDENTE 2023

STORNINI
MARTÍN



1.  Programa de acceso a lotes con servicios (del 

municipio) para acceso a la vivienda.

2.  Más viviendas para los trabajadores, gestionadas y 

construidas con sindicatos y gremios (municipales, 

docentes, auxiliares, empleados de comercio, etc.), 

junto a Provincia y Nación.

3.  Equipamiento urbano de esparcimiento en todos 

los barrios (bicisendas, gimnasios a cielo abierto, bancos, 

juegos infantiles, etc.). 

4.  Plan de veredas.

5.  Luminarias LED en todos los barrios.

6.  Villa Trave: unir el barrio con el centro, a través de 

un paso vehicular y llevar cloacas.

7.  Acceso alternativo a la ciudad, asfaltado, para 

transporte pesado. 

8.  Bebederos y módulos sanitarios en espacios 

públicos de esparcimiento.

9.  Modernizar la 25 de Mayo (con sombra, vegetación, 

veredas anchas, bancos; con prioridad al peatón y al 

disfrute de la ciudad). 

10. Trabajar de lleno en la producción y el empleo, 

atrayendo inversiones, escuchando y resolviendo 

problemas con productores, empresarios, 

emprendedores, comerciantes e industrias. 

11.  Respaldar y promover proyectos productivos de 

iniciativa privada que aporten al desarrollo del distrito y 

generen trabajo genuino en el Sector Industrial 

Plani�cado (SIP). Industrias verdes en el SIP (reciclar 

residuos y convertirlos en nuevos productos, creando 

nuevas fuentes de trabajo).  

12.  Capacitación continua, créditos, maquinarias y 

difusión de sus productos y servicios para 

emprendedores y productores locales.

13.  Feria de Productos Locales en Frente de Vías (un 

espacio �jo para comercializar lo que se produce en 

San Cayetano).

14.  Consejo del Arbolado Público (para cuidar y 

preservar, entre todos, los árboles de nuestras calles y 

caminos), censo del arbolado actual y plan regulador del

arbolado urbano. 

15.  Más árboles, incorporando árboles nativos en 

veredas, plazas y parques (más sombra es más calidad 

de vida).

16.  Dirección de Tránsito.

17.  Escuela Municipal de Manejo (con clases teóricas 

y prácticas).

18.  Circuito de Educación Vial Infantil (para que las 

normas de tránsito se aprendan y respeten desde 

chicos; sería, además, un nuevo punto de interés 

turístico).

19.  Mejorar y ampliar el sistema de salud. Salud 

gratuita, completa y de calidad signi�ca: partos en 

San Cayetano, atención de todas las patologías, 

médicos del pueblo, cursos de capacitación para 

profesionales de la salud y un mejor funcionamiento 

de las salas periféricas.

20.  Mejorar la atención en guardias.

21.  Dos nuevos Centros de Atención Primaria de la 

Salud (CAPS) con atención a demanda espontánea. 

22. Crear el área de internación pediátrica.

23.  Incorporar el servicio de oncología.

24.  Campañas de promoción de la salud y prevención 

de enfermedades, charlas abiertas e informativas.

25. Consultorio para el adolescente (para atender sus 

problemáticas: consumo problemático de sustancias, 

embarazo adolescente, enfermedades de transmisión 

sexual, alimentación, educación sexual integral, entre 

otras).

26.  Garantizar la atención primaria de la salud en el 

Balneario durante el año (y no sólo en el verano).

27.  Centro de día para personas con discapacidad.

28.  Ampliar y mejorar la guardería canina.

29.  Guardia veterinaria para mascotas.

30.  Transporte municipal para estudiantes (para jóvenes 

sancayetanenses que estudian en otras ciudades).

31.  Taller de orientación vocacional (para 5° y 6° año 

de secundaria) y Taller de Ingreso a la Universidad 

(para 6° año).

32.  Residencias estudiantiles en Mar del Plata y Tandil.

 

33.  Programas para el Primer Empleo Joven (del 

gobierno nacional).  

34.  Red social de empleo (para publicar ofertas y 

búsquedas laborales, bene�ciando a comercios y 

empresas por usar el sistema).

35.  Ejecutar el Fondo de Financiamiento Educativo 

tomando decisiones con las instituciones educativas.

36.  Más aulas para uso de la educación, terciaria y 

universitaria.

37.  Becas para estudiantes jóvenes, adultos y adultos 

mayores que están haciendo el secundario.

38.  Árboles, toldos y bebederos en instituciones 

educativas y clubes. 

39.  Nuevos talleres en el Espacio Cultural (circo, clown, 

teatro, biodanza, etc.).

40.  Festival de artistas locales (que incluya a 

sancayetanenses que no residen en el distrito).

41.  Fondo Municipal de las Artes (becas y créditos 

para seminarios, producciones y giras para profesores 

y artistas independientes).

42.  Registro de artistas locales en la web municipal 

(para difundir su obra fuera de San Cayetano y 

posibilitar la contratación en otras localidades).

43.  Equipar espacios públicos para realizar otros 

deportes. Construir un circuito de ciclismo y una pista 

de patín.

44.  Modernizar los accesos a las localidades.

45.  Instalar equipamientos deportivos y recreativos 

en Balneario y Ochandio.

46.  Sala Multiusos en el Balneario (para cine, teatro, 

música y otras actividades).

47.  Dirección de Género.

48.  Capacitación en cuestiones de género para el 

Estado Municipal (funcionarios, concejales y 

empleados municipales).

49.  Ingreso al empleo público por concurso.

50.  Convenio Colectivo de Trabajo para los 

empleados municipales. 

 

 


